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MINISTERIO DEL EJÉllcrro

Sdoa:
A L R. P. de V. 'AL.

D,(MASO BIlUtNGUR Fusrf.

REA'L DECRETO

N6m. gtig.

vigorizando cuanto sea posib1~ esa
funci6n tiene el hOIloOr el PreSIdente
del Co~ejo de Ministros, de acuez:do
con é.ste, de someter a la aprobacl6a
de V. 1M. el si¡uiente proyecto de ele
creto.

14ad'rid 1 de aibril de 1930.

De conformidad con Mi Consejo d!
Ministros y a propuesta. de su Pres..
dente. . .

Vengo en decretar !o sIguIente:
Articulo I.. Las Diputaciones pro

vinciales, los Ayuntamientos y ~odo

organismo oficia.l con person~11Cla4

propia, no podrán contratar nIDgWa
empréstito con Bancos, banqueros o
por suscripci6n pública, ni enajenar
sus bienes patrimoniales sin .~teD!l'
la previa conforlDidad del MI~IB~no

de Hacienda, aparte del camplamleblo
de loa demás requisitos que seftalaJa
las dilposiciones vigentes.

A tal efecto se le someterla lo. pro
yecto. com'P1etos que formll1cD para
dicho. fines. ,

Si en el térmillO de 1m mel DO es
preBara el },linuterio ... oposici6D, •
entender' cOIlcedida 1& autoriacila
demandada.

ArtIculo ~.- Los pretDp~ ...
nidpa1u IerAD &lProbadoe ell 10 ce-
.i..o por 10. de1epdol de Hac.eaa.
&Wlque .0 laa,... licio objeto de nc:Ja
ma.c:ionel.

ArtIculo 3.- Lot orpnillDo C1'''
doI por la 1t'1 o por diI'polieioDeI de
la Adminiltrlción que b.,.... C1'eadD
tua. o estab1e'Cid6 ÍDt'PolicioDel q.
directa o ill:dlreetamento grana al
c:ontribll)'ente o sus actos, darln .:aea
la aJ Minilterio de Hacienda de 1"
¡n¡resos por talel conceptos, detaU....•
iol. cuantía de los mi8l1110s en ~J 61
timo t Jercicio económico ., la illve&
~i6n que se le haya dado, a$i comu 1M

.tipos y tarifas que rijan. acerca de to..
do lo cual resolverá el Mini!><f.. de

PARTE OFICIAL:

REALES DECRETOS

.-nOCU DI. CUslllJU DI IIIISTROS

EXPOSICION

tas, y al determinar en sus capí.tulos
sexto séptimo y octaTo las funciones----------------1 de 0~denaci6n, internnción y conta-
bilidad que claramente corresponden
al Ministerio de lbcienda. El Estatuto
111UlíicipOll disponía de igual manera en
la redacción originaria de su artículo
302 que los presupuestos municipales
habían de .ser aprobados por los dele
gados de Hacienda, y el real decreto
ley de 21 de ene;o. de 192~, con res
pecto a los emprestltos reahza.dos con
aTal del .Estado, a que el mIsmo se.
refiere, impone a las entidades que lo,
efectúen la obligación de poncr e!1 co- 1

nocimien.to del Ministro de Haclcnda
todos los actos de gestión que puedan
afectar a la solvencia de las mismas.

Pero suspendida de hech.o. dura!l,te
algún tiempo la ley de AdmlmstraClon
y Contabilidad, '.;e ha re'1ajado en la
práctica y se ha olTidado en va~ias
disposiciones adrninistrativ~s.el ~nte
rio en que sabiamente esta msplrada
}r que se recogi6:en preceptos posterio
res, y así ha sucedido que en la. actua
.idll<i exísten orgalllismos que mantie
nen .su funci6. mediante tasas.por sus
sen'icios o por imposiciones directas
a. ¡'os contribuyentes con que se rela
cionan, que .i e.tán Inter..c:nidos por
el },linisterio de Hacienda, ni rinoden
sus cuentas debidamente y que la
a'Probaci6n de los presupuestol m?ai
cipales por lo. delegados de H~clen
da ha,.a qlledado reducida, lepn el
decreto-1e,. de 25 de enero de 1926,
al mero conocimiellto de 1.. reclama
cianea que coatra ellol le formulen.

No ,uede et dé Hadeada cumplir :.
alta lDi.i6. lIlae le i.cumbe li. teaer
coaociDlie.t. cicrt. F 4etallac10 del
modo calDo le admi.i.t.... 101 cauda
lel que le ..tilfacea o eDtre.... para
atenciones públic'l; ai u posible que
la realice Í8nOt'aado la efect"idad que
pueden alcanzar lu relponllbi:idadel
del Estado por 101 anles concedidol,
y desconociendo l¡ué im-po'licionel di
rectas e indirectas pelan lobre 101 ciu
Jadanos e influyen en la capaOtdad
contlibutiv~ de los mismos. Pua or
denar debidamente todo ello, atribu
yendo al Ministro de Hacienda la fa
cult...d exr1usiva de intervenirlo, y

Sellar: Para el ordenamiento que
se propone ultimar el Gobierno en !os
lSuntos públicos de orden el:on6mlco
y financiero, necesita el Ministerio de
Hacienda que su aqúiescencia e~presa
sea requiSIto indispensable siempre
que por las Diputaciones, Ayuntamie.n~
tos y cualquiera otra clase de orgams
mos oficiales se ha.yan de rea1izar a'Pe
I~ciones al crédito, establecer imposi
tlones de arbitrios u otros' graváme
nes directos o indirectos al contribu.
yente o disponer del patrimonio fijo
aCumulado. También se requiere que
exclusinmente radique 'en él la facul
tad de intervenir las funciones de lu
e~tidades creadas por la Administra
cI6n para efectuar servicios cuyos gu.
tot le satisfacen tota1 \0 parcialmente
Por medio de subvenciones con'Cedid.1
COIl cargo al Presupuesto del Estado,tí de igual modo el preciso que aque-
as enti.dades que tienen concedido

el aYaI del E.tado para 'U5 ent'Prélti
;os, queden .ujetas a la necelaria in.
er,.ención pln compulsar cu'l lea
i~ ,oh'eneía '7 el gr&do de responubi.
,l._Id efectin. que pueda .Icanzar al
_tado mismo.
~ implk:aa t&o1el propó,ito. del
'-ci erno niDeuna aOTedld en ¡a Jesi..

61\, El principio ea que le fUDId••t' contenido e. ",ariu dl.policiono..
:, C:ltablece la 1t'1 de Adminlltració.
~ IIt1ibllidad al ma/lldar ellloSu .rdcu.
:tor,:~undo que 101 funcionariol, Cor
• tolonel :v Central que tensan a
,~~~. 1, percepción de rental, i'm
!5~ ? ~erechol que por razón de
~"Mi .clal!dad no .~ administren por
. ""61Ruteno de HaCIenda., dependerá\l

., te en to:do 10 relativo a la elll-
a. Y, ~plicaci6n de los fondos y a

dltl6n de sus respectivas cuen-
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...

Seflor Capitán general de la tercer'
regi6n.

Sefior Director general de Carabine
ros.

CONCURSOS

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la in;:tallJCia pr.
movida por el coronel de Carabineros,
retirado, residen te en Valencia, calle
de Herllán Cortés, 11, D. Julio Ro
dil Montoya, en súplica de que le
sea concedido el empleo de general de
brigada honorífico; teniendo en cuenta.
que el interesado no reúne las condi
ciones que determina e: real decretlJ
de 24 ·de enero de 1924 Ce. L. IIÚ
mer·Q 41), el Rey (q. D. g.) se ha
servid9 desestimar la petición del re
currente, con arreglo a 10 resucito
p!fr reales 6rdenes de primero y 14
de ~Iar,zo próximo pasado (D. O. nú
meros SO y 62, respectivamellttc) .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios R'uarde a V. E. muchuI afio...
Madrid 11 de a'bril de 1930.

EMPLEOS nONORIFJCOS

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie concurso entre los teniente¡
coroneles de Artillería para cubrir un..
plaza de plantilla en la Dirección ge
nera: de Preparación de Campaña, coa
arreglo a 10 preceptuado en. la real
ordelb de 19 de abril de r9:z6 (D. O. mí
mero 87).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directamen
te a la indicada Dirccción, donde de
berán encontrarse dentro dd! plazo de
veinte días, contados dcsde ·que se
publique esta disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año•.
Madrid 1 J de abrí: de 1930.

-

Señor Vicario general Ca6treIl6e.
Señor Ca¡i.tán general de Ja iCUart.

región.
Señores Capitán general de la prime

ra reyión e Interventor generaJ del
Ején.;to.

bramient06 a Ja incorporaci6n de 108
capellanes de plantilla.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra 6\]0 rnnocim-iento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos añ05.
Madrid 12 de a,bril de 1930.

Subsecretaria

ASCENSOS

.ELACION QUE SE CITA

REALES ORDENES

CAPELLANES AUXILIARES

D. Francisco E6caJera Aranda. de
la Comandancia de Cádiz.

D. Antonio Zafra Pérez, de la Co
mandancia de Alicante.

D. Máx;.mo Blanco Lorenzo, de la
Comandancia de .Toledo.

Caballeria.

Excmo. Sr. : ·Conforme con ~a pro
puesta que V. E. remiti6 a este Mi
lÍ.;terio cO'n 6U escrito fecha 8 del mes
10tuall, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
lien nombrar capellanes auxiHares del
Ejército, con la antigüedad de esta fe
°ha, a 106 soldados .presbíteros D. José
Alvarez Mallo, perte·noecien.te a~ regi
mier.lO HÚ5are6 de h' Princeea, ,r9.0

'e Caballería; D. <Gregorio Seijat
Iglesias, del regimiento Infantería
Le6n rl1m. 38, y D. Jeflús Val Ola
·.as, dul de San Quintín núm. 47, 101

cuales ·preetarán Ice servicio.s upiri.
uale~ de eu oIlagrado min'jollterio en el

'¡ata1l6n de Imontafla Lanzarote núme-
9, regimiento lnfal!l.tería Castílla nú.

nero r6 }' batallón de montafia Reus
lúm. 6, respecLvamehte, disfrutando
lurante el tiempo que 10 efectúen ~a
~ratifi~aci6n llIensual de 75 .~eta6,
lue figura en presupuesto, dcbien
.o cesar simult~neamentedichos nom-

D. J06é Megíae Martfnez, doe Ja Co
mandancia de Caballería de~ 14.0 Ter
cio.

Madrid 11 de abril de 1930.-Be
renguer.

ALFONSO

<be la Gllceta núm. 93.)

1:1 Prealdente del CotIleJo de Klnlltnll,
DÁIolASO BEJlENGUlt1 Fusd

Hwltoda si procede () no que subsis·
tan, quedando ade~ás p~o:h~bido para
Jo sucesivo nuevas Im'poslClones o mo
dificaciont"s en las existentes, sin que
tI {>copio Ministro lo autorice <1'e modo
explicito.

Artículo 4-0 Toda Comisión,! ?rga- Excmo. Sr. : En vista de ~a prOPUe6-
msmo de¡,.c:ndiente de la Admmlstta- ta de aooen6os que V. E. remitió a es
Itión uniral del Estado cuyos gaslOS te MiDlsterio en 9 del mes actuaJ, el
" satisfal{an mediante los ingresos Rey (q. D. g.l 6e bol serv~do con~er
que obteuga:n por .tasas. ~\Oe tengan el empleo de 6ubotidaJ de Ja Guardia
esb.olecid..s o por ImposICIones a los. Civil a los sargen·tos de dicho Cuerpo
contribuyentes en generala. a alguna comprendld06 en .la siguiente relación,
clase determinada en los mismos, es- la cua.! comienza con D. Francisco E6
tari en lO .;ucesivo intervel>ido por un calera Aranda y termma con D. J06é
delegado de la Intervención general Megias Martinez,po.r reunir las condi
del Estad'l. por C'~uducto de l~ cual ciones que determma el real decreto
babrá de rendir cuentas aI1 Tnbunal de 4 de .sept:embre de 19:Z0 (D. O. nú
de' las del Reino. mero 200) ; aSlgnándodes en el empleo

Articulo 5.° Las entida'lies <lue ha- que se les confiere la antigüedad de
yan obtenido concesiones del aval del primero de mayo próximo.
Estado par::¡ sus empréstitos, quedan De real orden lo digo a V. E. pa
obligadas a poner en conocimiento del ra su conocimiento y demá& efectos.
Ministro dI' Hacienda todos los actos Dios guarde a V. E. muchos años.
de su gestitln por medio de. l~s cuen- M...drid .I:z de abriJ de 1930.
ta.9 correspondientes. El Ministro de
Hacienda podrá disponer en todo mo- BEllENGUEJl
mento que le compruebe la subsisten-
cia o integridad d. las garantias prin- Señor Director 1generlll1 de ~a Guaroia
cipales constituídas para la seguridad Civil.

de los acreedores. Señor Interventor general dd Ej&-.
Artículo 6.' El Ministerio de Ha- cito.

cienda ielldrá una reprcsentación en
todo organismo oficial subvcncionado
con fondo~ del Erario público para
realizar su~ fines especiales, y sus pla
nes, presupuesto y proyectos serán
además intervenidos por un de'legado
~re la Inltervención general fle la Ad
ministraciun del Esta'<1o, al cual scrá
preceptivo oir antes de que en ellos
recaiga acuerdo y se eleven' al Minis
terio respectivo para su aprobación.

Artículo 7' Los Ministerio.s a quie
nes afecten 1M planes de obras y pre
~upuestos de un organismo subven'cio
liado con fondos cleD Estado, los remi
tirán. ante~ r11~ aprobar1os, al Ministe
rio de Hacienda para que en ellos in
(orme la Dire"clón general deJ Tesoro
llúblico, ac",rca de la conveniencia de
lItiliT'::r el cr,.Jito p:ua la realización
de los mismClll plan.,s, v la Intervcn-
r.ión general 1\.. la Administración del
E~ta'do, en cnallto a los demás aspec
tos económi",oR <lel presupuesto en que
áquenos pl;¡tl¡O~ ~e i.'cluyan.

Artículo K: Pllr los respectivos M:
MlIterios SI' dictarán las normas a que
hayan de ajust:lrse 101'\ tiiversos Cen
tros de ellos d'O.'lcndientes para la rea J

Unci6n de I.,s .erviclos a que afectan
10ll anteriore~.

Articu':o (j.o Oueda~ derogada!
cuantas disr'f)s;cioll"~ ae haran dicta
do que IIe oponga!' a lo preceptuado
en este cieneto, ..lel cual, en su dfa,
•e darA CUl'nta 11 laI Curtes.

'Dado en PaJado a dos de abril de
mil novecientos treinta.
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'reniente.

D. Dioni;jo Prieto Dof'íate, a partir
de,de primero de mayo de 1930.

Dc 1.500 pe.rettu, po, lleva,. treinta ,
cinco arios de urvicio y cinco en po".

sió» dd stgundo quinquenio.

D. Cándido Igle5ias Unquera, a par
tir desde primero de abril ce 193•.

D. Santiago Encinas Palanco, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. Nemesio liarce.! Cayón, a par
tir desde primero de abril de 1930

D. Luis Pulido Rebollo, a pardr
desde primeLo de mayo de 1930.

Alféreces.

D. Miguel Garrote Sastre, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. J uall> Corcuera Piedrahita, a par
tir desde primero mayo de 1930.

De 1.100 pescas, por llevar treint" ,
IIn a'los de servicio , tino en pousih

del segundo ..,itlqwtnio.

Tenie~te.

D. Miguel Montero Pordomingo, a
partir desde primero de abril de 19J11.

De 1.200 pcsetas,. !or llevar treinta.,
dos años de .!ervsclO y dos en pos,nA

del .ugundo l)I'111qlU'niD

Tenientes.

D. Pablo Roldán Uateos, a vartir
desde primero ele abril de 1930.

D. Andrés Cabrerizo Hernallldo, a
partir desde primero de abril de 1936.

D. Saturnino Cabanill~s Sanz, lI.
partir des':e primero de abril de 1931;1.

D. Roque Almagro Mascaroz, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. Pedro W~iías Bautista, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. Juan Domínguez Jandos, a par
tir desde pri':llerO dc abril dc 1930.

D. José Alvarez Vázquez, a partir
desde primero de abril de 1930.

Dc 1.400 pesetas, por IIcvar treinta ,
CIIatro aliaS de servicio 'Y cuatro 1ft

posesión dd segundo qu¡',qucnío

D. Agustln Felipe Lázaro, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. Juliáll Vidal Lafarga, a partir
d.esde primero de abril de 1930.

D. Francisco Olmo Cabezas, a par
tirdesde primero de abril de 1930.

Tenientes.

D. Juan L6pez Martín, a partir
deide primero de abril de 1930.

D. ]o,é Garcla Tamayo, a partir
desde primero de abril de .1930'

Dc 1.300 pesetas. por l/rvar trcinta I
tres a,lo.f de srn'¡cio 'Y trrs m posesill6

del ugundo quinquenio

Tenientes.

Alférea.

Teniente.

Alféreces.

D. Alejandro González llalbás, a
partir desde primero de abril de 1930.

D. Toribio Alonso Pérez, a partir
desde primero dc abril de 1930.

Capitanes.

D. Emilio E5cobar Udaonodo, a par
tir de5de primero de abril de 1930.

D. Tomás Buiza Martas, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. José Enríquez Ramírez-Cárde
nas, a partir desde primero de abril
de 1930.

D. Fernando Vázquez Ramos, a
partir desde primero ce abril de 1930.

D. Antonio Naranjo Limón, a par
tir desde primero de abril de i930.

D. José Torres Quijano, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. José Pérez del Hoyo, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. Pedro Martínez Mair.ar, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. José de la Hcrrán García de la
Vega, a partir desde pri:nero de abril
de 1930.

D. Francisco Villal6n Girón, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. Alfredo \Ferrando de la Lama, a
partir de,de primero de abril Je 1930.

D. Federico Pareja Aycuens, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. Enrique Sánchez Delgado Oce
rín., a partir desde 1>rimero de abril
de 1930.

D. Enrique Cotter Chacel, a partir
desde primero de abril rle 1930.

D. Mariano Salinas Bellver, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. Enrique Ballenilla Herrera, a
partir desde primero de abril de 1930.

D. Marcelino MuilOZ Lozano, a par
lir desde primero de abril de 1930.

D. Angel Anguiano Anglés, a par
tir desde primero de mayo de 1930.

De ,500 !,i'srtas. !,or llevar veinticillco
años de scrvicio, con abonos.

Alféreces.

D. Arturo Beno,:¡ Ca"asús, a partir
desde primero de febrero de 1930•

D. Nicanor Campos Barriuso, a par
tir des~e primero de abril de 1930.

D. Jesús Carrión Carrión, a partir
des;e primero de marzo de 1930.

D. Se·gundo Pastor Hernando, a par
tir de primero de marzo de 1930.

D. Juan Chamizo Mateas, a partir
desde priml"ro de marzo de 1930.

De 1.000 pesctas, por llevar treinta
años de servicio.

D. Esteban Torés Ibáñez, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. Alfredo Escobar Huertas, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. Tomás Fernández Rogina, a par
tir desde primero de abril de 1930.

D. Enrique Pastor Rodríguez, a
partir deiJe primero de abril de 1930.

De 1.100 pesetas, por llevar seis años
cn posesió'l del primer qllinqu~nio.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conoeeder al jefe y oficiales
de la Guar~ia C.vil, comprendidos en
la siguien te relación, que comienza
con D. Angel Hernández Martín y
termina con D. Mariano Aznar Mon
lort, el premio de ,efectividad que en
dicha relación a cada uno se le señala,
por reunir las cOlldirioll~s que deter
mina la I:y de 8 de julio de 1921
(C. L. núm. 235) y las reales órdenes
de 22 de noviembre de 1926, 24 de
junio de 1928 (C. L. núms. 405 y 253)
Y real orden circular tic 26 de sep
tiembre último (D. O. núm. 216).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Díos guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 11 de abril de 1930.

BEJl.ENGUEK

Sellar Director general de la Guardia
Civil,

Se~or Interventur general del Ejér
OltO.

RELACION QUE SE CITA

D, !lOO p~setas, por llevar cinco años
dc ~lIlplco.

Comandante.

t' D. Angel Hernández Martín, !l par
Ir lie primero de abril de 1930.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

NGRESO EN CARABINEROS

Sellar Capitán general de Baleare.;.

Señor Director general de Carabine
rOl.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
'itado por el teniente de In,fantería,
on destino en el regimiento de Palma,
)1 D. J eronimo Roig Bisquerra, el
R.~y (q. D. g.) se ha servido disponer
~ea eliminado de la escala de aspiran
les a ingreso en Carabineros.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1930.

BERENGUEll

Capitanes.

D: Franci'-co Arnau Navarro, a
pag¡r de primero de marzo de 19.10.
tir d' Antonio Fernández Rubio, a par

e primero de abril de 1930.

iD'",I.ooo pcs~tas, por ll~var cinco años
IOICsión dt'1 prim~r quinquenio.

Capitanes.

d~ En,rique Sanz Agero, a partir
1)e Primero de marzo de 1930.
~.R.am6n '~odrlguez Farriols, a
'.1) ¿esde prlmer-o de abril de 1930.
~ cits arios. Alvarez de Pablo, a par
.~ 1) Fde Prl.l1~ro de abril de 1930.

. , lrnan ;0. Monasterio Bustos, a
• esde prImero de abril de 1930.
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SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
comandante de Estado Mayor D. Luis
Peral Sáez, en 6:ttua.ci6n de supernu·
merario 'Sin tSueldo -en esa rl!\g"i6n,
en súplica de' que se le conceda, pa·
sar a la de disponible voluntario,
l'1 Rey (q. D. f{.) ha tenido a bien
dr<l'stimar la petición del Ncurrente,
t~<Ia vez que es necesario que solicite
-/ ohtl'n/{a la vuelta al -servicio acti
vo y permanezca un año en 01'1 des
tino que le corresponda.

DI' re~l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios ¡ruarde a V. E. muchos años.
Madrid 1I de abril de 1930

BEllENGUEll

Señor Capitán geneTal de la sexta.
regi6n.

RETIRADOS

Excmo Sr.: Vista la instancia pro
movida ·por el cabo del GrUJPo de In
genieros doe Ma.l1orClli Juan Baulá
Bauzli, en s~Hca de qu~ se ~e (lOn
ceda asistir a loa curlM de la Es
cuela e~ecial doe RadioteIegrafia en
~I regimiento de Radiotelegrafla l
Autcmloviliemo, <el Rey (q. D. g.), e
acuerdo con lo informado por el ~
roneL del citado regimi~tnto, se ~
servido <a<:~der a lo solicitado p.o
el recurrente, con arreglo a lo dla:
puesto ~'!l. la rea.l orden circular dt
21 de febrero de 191~ (C. L. ndIJIt·
ro 35). Y en las condicion'ts que d;;
termina la de 12 de dici'embre '6'
IQ:Z04 (D. O. núm. 281), en rdacl
con la d~ 20 de septiembr~ de 1919

(C. L. núm. 355)

lecclon d' 111.RI.,OI

CURSO·S DE RADIOTELEGRAFlA

--------.•.-------
Señor Capitán general de la sexta

región

Excmo. Sr.: Vista la instaacia pro
movida por el ¡argento de Carabi
neros, retirado, residente e. AMi.
\ledo (Santander), Liborie Hermana
Rodríguez, ell solicitud de lIue le sea
aplicada para dectos de retire, viu
dedad y arfandaorl, I}a ley de 15 de ju.
mo de 191:Z (C. L. núm. 143), por la
que se establecieron los su~.ficiales

en el Ejército; teniendo e. cuenta
que petición igual a 1.. que ahora
formula le fué desestimada por real
orden de 28 de mayo de 1924, y
no habiendo ..ariado las circunstan
cias que obligaron a tal determina
ción el Rey (q. D. g.) ISe ha servido
diS!poneT q10le el interesado !Se ateng;¡.
a lo resuelto en la sobera_a dispo
sición mencionada.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás dectas.
Dios guarde a V. É. muchos afios.
Madrid II de abril de 1930

BEUNGUlIlt

BIUNGUEIt

Señor Di reoctor ,eneral de Carabinoe
roa.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Eiércitn v Marin;!. y Ca
pitán general de Baleares.

-

Serior Dir~c;or general a-e la Guardia
Civil.

SClior<:3 Pr~sidente del Consejo Su
prl'mo del Ejército y Marina, Ca
pitán ¡¡-eneral de la primera ref{i6Jl
e Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡¡-.) se
ha servido conct·der el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el día, del
mes actual, COll· arreglo a lo dispues
to en la ley d.e :Z9 de' junio de IQI8

(C. L. núm. 16<)), al capitán de Ca
rabineros, con destino en la Coman·
dancia de B~leat.es, D.Ernesto Cas
tro Díaz, con el sueldo d-e soe pese
tas mensuales que le ha sido señala.
do ¡por el Con5ejo Supremo del Ejér.
cito y Karin-a., abonable a partír de
primero de mayo pr6ximo por la
Comandancia a que actualmente pero
~ne~, por fijar su resid~'I1cia en Pal
ma (Baleares).

Doe real ordea lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem's IefectOl'l.
Diol ruarde a V. E. muchos al101'1.
Madrid 1I de abril de 1930.

Señor Director ~eneral de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la segunda región, Jefe
Superior de la¡; Fuerzas llilitares
de Marruecos e Iaterventor ¡eneral
del Eiérfito.

Excmo. Sr.: El Rey q. D. g.) se
ha g.er..-ido disponer el pase a situa
ción de reserva del capitán de la
Guardia Ci..-il (E. R.) D. Alberto
García, Fontanil. con arreglo a la
base octava de la l~y de 29 de ju
nio de 1918 (C. L. núm. 16<}), por ha
ber cumpEdo la edad para obtenerlo
el dia 9 del mes actual, abonándosele
el habeT mensual de 450 pesetas, que
percibirá a partir de primero de ma
yo próximo, por. el 26. 0 Tercio de la
Guardia Civil, a.l que queda afecto
por fjjar su ns:dencia en esta Corte.

De real orden lo dil{O a V. E. pa·
ra su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~(

ha .ervido disponer el pase a situaCIón
de reserva del te.iente coronel de' la
Guardia Civil D. Isidro Torres Soto,
con arreglo a la bale octava de la ley
de J9 4e junio de 1918 (C. L, núme
ro 169), por haber cUlnplido la edad
oara obtenerlo el di. S del mes actual,
abonándosele el haber menaua-I de 750
\)esetal, que percibir' a partir de pri·
mero de nl1YO ,róximo por el octavo
Tercio de la Guardia Civil, al que que
da afecto, por fijar su residencia en
Granada.

De real orden lo digo a V. E. para

Te-iente.

D. :-'1 ariallo Andrés Palacios, a par
tir deS/lc primcr,· de fchrt'ro <le I\)Jll.

Rectificación "e la rec1aci,'lll a que
hacc refcrencia la real ordcn de 21

de marzo últi.;llo (l>. (J. n,lIm. 6¡),
por lo que Tl',;pccta a' lo,; capitanc,
que a continuac:'Jn ,c cxprc,;all_

D. ]o,é Gareía Camacho, a partir
desde primero de abril de 1930.

D. Mariano Azur Monfort, a par
tir desde primero de abril de 1930.

Madrid 11 de abril de 1930.-Be
renlluer

D. José Rubias Péru, a partir des
de primen) de alteil 4e 1930.

lh 1.000 pesrtas, ~Ol' lIevor Ci/lfO alios
rll /,oS'rsiólI ó~l primer qllillqllelli:)

Capitanes.

.n. Joaquín L~. lláñez, a partir
desde primero ele a~rit 4e 193•.

RESERVA

TeIIÍeIlte.

Teaieetea.

D. Francisco Díaz Lardíez, a par
tir desde primero de mayo de 1930.

D. Julio Fernálldez: González. a par
tir desde prima. ce mayo de 1930.

D. Benito Barriocanal Arce, a par
tir desde primero de, l1layo de 1930.

D~ J.lOO prJrtas. ;." U~V9r seis a;;n.f
,'" ,."srsiólI dd ;rimu qlli"qflrlli", (0"
c~did(l t1 los 1I ¡oil1tici.J<0 aitos d~ st'n'¡-

cilJ CMl .b...os.

Allérez. su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid

D. Gumersindo lL,preno Espejel, a 12 de abril de 1930.
'Partir uesde primero de abril de 1930.

De 1.700 putas, ~.,. lfn>ar trt:iata y
sidt alias d~ scrvic¡' y siete t. ;.stsi6"

dd segfllf4. IffHIIqfltfti•.

D~ 1.600 ~es~tas, ;.,. llrorw t,.~ta y
seis años de sN"flicu, JI sns e. ;os~sió"

lid stglllt4. qWu¡tmÑ•.
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lSará el tahardo qul' fué lS-eclarado
'eglamentario por 'real orden circular
:le 3r de julio de 1926 (C. L. nú'
mero 279).

Polainas. - Continuarán utilizandp
los leguis (loe cuero a.vellana que sen
.-'g-lamentarios e. la Academia Gene·
~al Militar.

Para montar se usarán flobinas de
cuero color avellana C()l1 ,las caracte
ríiticas siguientes: La polaina se com
pone de dos hojas Ullidas eJl su parte
,osterior por una tira tlJe-1 miemo ma
terial y abiertas por el lado exte
rior. Para cerrarlas, la h.ja delan
~era lleva un fleje de acero, cuya par·
te inferior ~ntra en 1111 caketín ~
cuero que tien~ Ja hoja interior.
Además, esta hoja iJl!lerier Diva arri.
bOl un latiguillo y u.a hebilla; el
latiguillo pasa por ulla nmura hecha
en la hoja delantera y se aby-ocha en
aquella hebilla. La poolaiBa, puesta.
debe ser por delante unes dos cenO'
tím=tros más alta qne por detrás.

Correaje.-El descrito para guaro
nición.

Espuelas.-De man«ra Ilermal no
la~ usarán máll qu~ los aJumnos de
la Acad~mja de Caballería. En las
cl'emás se utilizarán sólo para mon
tar a caballo.

SafJ!e.-Lo lI~l'arál\ ú.icaJll~tlte en
las mis"'1as cireunsta.cias 'Iue la ofi
cia J:clad.

¡,a f(orrll ie Clulrtd, la ~1lerrt!ra

(con 1'1 ~mhlema e11'] Arllle e Cuerpo
r{'speetivo) {'l calzón, el cQfllado y
los /!.1CI111t/, ~erán los d~scritcs en el
reglamento d~ unifonllidael a que se
v:en~ hac:l'nc!o rderencia. Ad ~más,
los alumno.; v alféreces alumno6 1\1'.
varán para ,pas~o y ~ala 101!< cordones
que usan los cadetes ~e- la Acade
mia General, cuya d('~cripci6n es:
de cordón d,~ s~rla encarnado de tres
milímetros de diámetro y constituí·
rlos por dos trenzas de 32 y 38 cen
tímetros de longitud, los cuales en
un ('xtremo formarán un ojal con un
pasador, para ajustarlos a la hom
hrera, y por ~l otro, .en dos cabos
de cord6n sencillo, de I1 cm. de lar
¡:ro, que forman en llU centro un nudo
de tres vueltas cada uno, rematarán
en cabos metálicos y cónicos de SS
milímetros de lonfol'itud con corona
rea.l. Al final die las trenzas llevarán
una ¡pequeña de cordoncil\o encarna
do, para sujetar al .primer bot61lJ de
la guerrera.

Uniforme de KIJZ...-Idéntico al an
terior, con la sola diferencia de que
101l guante6 serán blancos, «e cabri
til\a, y usarán los cordone!l.
ImpermelJble.~Se usará el deslOri·

to en las pr,e,scri,pciones, ~enerales del
reglamento di'!' uniformidad del año
1926, ,r('lpetidas veces citado.

2." Para el s('rvicio interior, cla·
ses, estudios, instrucciones, prácticae
y ejercici06 escolarr'3 dl'ntro del re·
cinto d'e' la Acad~mia,y a juicio del
Director, se usará corno traje de fae·
Ila, un mono' d,e '¡a~ condiciones si·
~uient('s: las homhrl'ras, de forma
tl'aPi~zoidal, de So mm. e~ la base
y 30 mm. en e.1 otro extremo. L~e'va·

rán dos bo'lsillos colocados en el ceno
tro de cada delantero y quedando

"~_o ~ ,-,,,::.>. .• ~.~.:..ua..::~

la quiuta

de<! Ejér·
la Acac!e·

BERENGUER

UNIFORMIDAD

B¡¡UNGUER

••

las mi:'m<ls que 2.:cie';de a IR.S')o
pe-etas.

De real orden lo digo .. \'. Epa·
ra su conocimientJ y 'demás efectos.
Dios guarde a V. l~ .. muchos ailOS,
~Iadrid II de aÍJril de 1930.

Seiior Capitán general de :a quinta
región. .

Señore3 Intendente ¡{eneral ~Iilitar

e Interventor general del Ejército.

Secclon de Relcutamlento eIns!rucclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el comandan
te de Infante~ía D. Emilio Fernández
)'Iartos. ascendido a dicho empleo por
~eal orden circular de 31 de marzo
próximo pasado (D. O. núm. 74). con
tinúe desempeñando el cargo de pro
iesor en la Academia Glneral Militar,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo tercero de .Ja real orden circular
c!e 28 de julio de 11)2(, (e. L. núm. 27S)
" bJ"e octava del real d~r~to de 20
:1<' fehrero de 1917 (J). O. núm. 43),
qrt:enc!o cíccto< 1c!mini,trati\'C)s eS!:1
<E,p '"ieiún a partir d~la revista del
;,"("cntc mes.

lle r<'al ordcn h, ,Ii,'" a V. E. 1>1ra
:;u cllnocimiento y demás ef~ctos. Dios
l!;uarde a V. E. muchos ailOs. Madrid
1 I de abril de 1930.

Señor Capitán general de
región.

Seiíores Interventor general
cito y General Director de
mi" General Militar.

BEUNGUER

BERJtNGUXR

Señor Capitán general de la primera
reaión•.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
cita'o por el teniente de Ingenieros
D. Fernando Garda Rodríguez, con
destino en ias Intervenciones 1Iilitares
de )'Ie!illa, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con doña ).Iaría
Doiores Gutiérrez Garda. con arre·
glo a los dispuesto en el real decreto
2e 26 de abril de 1924 (D. O. núme.
ro r96).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás cfectGs.
Dio, guarde a V. E. much~s aiío".
Madrid 1r de abril ¿e 1930.

Seliur ] efe Superior de la
Militares de Marrueco,;.

,Excmo. Sr.: Accediendo a lo "'l:i.
Citado por ,el teniente de 1ngenie~o,
D. ]'lsé Vergoes Escokt. con dcstin<>
en el regimiento d(' I~adi'Jtcl('grafía \"
AU~oll1o\"iJismo, el Rey (q. D. g.) h:l
teoluo ;¡ bien conccder:e liccncia para
Mn~raer matrimonio con ,loiía 11 aria

unoz de llaena y Sevilla. con arre
glo a los dispflesto en el real decretu
de 26 (íe abril de 1924 (J). O. núme
ro 196).

De real orden Jo digo a V. E. pa
~,su conocimiento y demás efectos,
14.105 .guarde a V. E. muchos aiio,;.

adnci II de abril de 1930. •

MATRIMONIOS

Slñor Capitán g'eneral de Baleares.

Señores Capitán genera! de la pri
mera regi6n e Interventor ieneral
del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
~ladrid 1 I de abril de 1930.

BERANGUER

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dic
tar las siguientes reglas para la uni·
formidad de los alumnos de las Aca·
d~mias especial'es de Infantería, Ca
ballería, Artillería, Ingenieros e In
tendencia:

1.& El uniforme reglamentario se
rá el de lana caqui, de diario, des-

SER.VICIOS crito para jefes, oficiales y asimila·
DE INGENIEROS dos 'en el reglamento de uniformi

dad, aprobado por real orden cir·
I toExcmo. Sr.: Examinado el proyec~ cular de 16 de diciembI1e' de 1926

ase de arreglo de retretes y cuarto de (C. L. núm. 444, A1púldice núm. 13),
lila o en el cuartel de Sao¡{enis, en esa salvo la¡¡ modificaciones sigui,entell'
te ~a, cursado por V. E. a este Minis- Gorra.-Los alum,;¡os llevarán. en
llr6°. con escrito fecha ;.?5 del marzo ella e'l emblema del Arma o Cuer
ten·lC~mo pasado, el Rey (q. D. K.) ha po respectivo; sin insignias los del
ció Ido a. bien aprobarl,) para ejecu· primer año y con la estrella. die al.
Porn de. las ohras corrcsplmdicntes f~rez los demás.
nía el slstcma de gestión directa, co- Capot,.-Se usará el de paño, co
tic Icomprenclidll en el nÍlIll. 1 del ar- lar caqui, con ¡r,l l'mbll'ma del Arma
oj Co 56 .d.e la I<'y de Adlllinistraci(Jn o Cuerpo respectivo, sin que ¡pueda
ca °tta.blh.dad de la II acienda públi- utilizarse el capote-manta a que se
te Le 1?l'1'111e ro ue julio de 1911 nefiere aquel reglamento.
st~l : numo r28), sieado cargo a los 1 Ad,emá.6, exclusivament,e ¡para, mon··

CIOII de Inllenieros el i:nporte ue ~ar y para ejercicios en el campo, se
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BEIU:NGUEIl

Señor Capitán genera·¡ de Canari3s.
Señor Interventor general del Ejército.

I

DEVOLCCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Hallilndose justific3do
que los individu"s que se expresan en
la siguiente relación, que clllpieza co~

~brcos Parra Aparicio. y termina col1
Rafael Bayón Folgucras, pertenecientcs
a los reemplazos que se indican, están
comprendidos CI! los art iculos 284 de
la ley de ·R{.'Clutamiento de 11)12 y 4J~

dd reglamento dc la vi¡::cntl', cl Rey
(que Dios gU3rde) se ha servido dis·
¡mner que se devuelvan a l 's intere'
sados l.1s cantidades que iflgoresaron po..
ra reducir d tiempo de servicio cn fi
las, según las cartas de pagoo expedida;
en las fe,}las con ,los nÍlmeros y por
1:1 s D:leRaciones de Haciench que en
la citada relación se expre"n, com~

igualmente la suma quc debe ser rein·
teg;rada. la cual percihirá el individu0
que hizo el depósito o perscna auton
z1da cn forma legoal, scgÍl'n previenen
los articulos 470 y 425 de los citadO!
textos lega,les.

Dc real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di~d
guarde a V. E. muchos años. Madn
11 de abril de 1930.

BEIU:NGug

Señores Capitanes gencrale! de 13!
quinta y octava regiooes.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se
ha servido ;;probar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a cste ~iinisterio

en 18 de marzo próxim) pasado, des·
empeñadas e'l1 el mes de febrero úl
timo por el personal comprend:do en la
re:ación que empieza con el m3;estro
armero del regimie':1to de Inhntena de
Tenerife núm, 6.h D. Aqu:lino Del·
"ado ~Iesa y termina con el ajustador
de seglinda' clase del regimiento de Ar·
tilleria de Gran Canaria D. Juan Se·
gura Castro. con los beneficios que otor
ga el vigente reglamento de dIetas.

De re]l orden lo digo a V. E. para
su conccimie::to y demás efectos. Di?;
guarde a V. E. muchos años. ~bJnd

11 de abril de 1930.

BEIU:NGUEll

Señor Jefe Su¡>criOI" de las Fuerzu
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.
BERENGUER

Excmo. Sr.: El tRrcy (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
'!ue V. E. dió cuenÍ1 a este Ministe
rio en 11) de marzo .próximo pasJdo.
desempeñadas cm el mes de febrero úl
timo por el personal comprendido en
la relación que empicza con el capi
t{m de Infantería D. Fernando Gon
z{¡"ez Muñoz y termina con el de igual
categoría y Arml D. Francisco Sáinz
Trápaga. con los beneficios que otor
ga el· vigente reglamento de dietas.

De real ord<m lo digo a V. E..para
su conocimiento y demás efectos. Dios

~L'iior Capitán groeral de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejército.

BEIlENGUEIl

Excmo. Sr. : V i s t a la instancia
Jue Y. E. cursó a este ~Iinisterio en
~-l d~ marzo próximo ,pasado. promo
';:da por el Comisado del Ejército de
segunda clase del Cuerpo de lnten:en
ción militar D. Eladio ~Iartínez Saez.
con destino en la Comisaria de la pla
za y pro\'ida de Logroño, en súplica
de aprobac:ón de bs comisiones con de
recho a dietas que verificó los dias 8 al
12 de julio y 2 al 4 de agosto, ambas de:
~lño 1929, en su destino anterior en
la octava región, el R"Y (q.' D. g.) se
ha servido acceder a lo solicitado, ve
rificándose la rcclamación del impur
te por la Pal(aduria Militar de Habe
rcs donde los pcrcibiera <tJ. aquellas
¡echas, y haciéndose constar que no ;~

d <'ctuó con anterioridad.
])e rca'] orden lo digo a V. E. {)1ra

<u conocimiento y demás efectos. Dios
;!;uarde a V. E. muchos años. Madrid
'11 de abril de 11)30.

::'enor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

laleadeRcla oeneral militar
• •••

CO~lISIO~ES

De rea'l orden lo digo a V. E. para guarde a V. E. muchos años. Madrid
su conocimiento y demás efectos. Dios 11 de abril de 1930.
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1930.

~ñor...------_..-.-------
Secclon"de lIerOnautlca

PERMISOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so:i
citado por el comandante de Artille
na, jefe de grupo del Servicio de Avia
ción Militar. D. Ricardo Bellod Keller,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
tiederle ninticillco días de permiso por
a.untos propios para Italia, Bélgica,
Francia y Marrueco3 francés, con arrc
Ifo a las instrucciones a,probaclas por
real orden circular de 5 de junio de
ItaS (C. L. núm. 101).

su borde superior a la misma altura
lIue en la guerrera quedan lo<; bol·
.il106 superiores. Estos serán sobre·
puestos, de 1 SO mm. de largo por 1:40
milímetros de ..ncho, can un phe.
l'Ue doble en el centro, ~ormando
.fuelle de 40 mm. al extenor; esta
rán cubiertos por una cartera de .Se:
milímetros po~ 45; en el centro <leJ
parche. y a 30 mm. del borde supe.
rior, va U:l pequeño' OOt6n que abro
cha con el hojal que lleva la cartera;
en ~l lugar correspondiente a los bol.
sillas del pantalún. llevará una aber
tura que permita utilizar los de éste.

Cuando se lleTe armamerato se uti
lizará el correaje correspcndiente al
_ismo.

3.a Para los actos de carácter in
tenor a que se refiere la regla SP.

gunda, se autorizará, cuando se esti
me conveniente, que los alumnos SI

gan uti:izando las prendas que lle
ven de la Academia General Mili
tar, basta su completo deterioro. sin
llue estél' nunca obligados a repo
.erlas.

4. a Los alumr¡¡cs deberán tener en
ltuen estado el siguiente número de
prendas d.e uniforme:

Una gorra de cuartel. una gorra,
una. guerrera. dos calzones, un ca.
pote, un tabardo. dos .pares de bor
ceguíec, un corrl'aje-, un par de es
puelas. dos pares de guantes de co
lor avel1a na, un par de guant('s
ltlalcos. de cahritilla; un sable, un
par de 'legui3, un par de polainas,
.n juego de cordonl~. un traje de
faena, un impermeable.

S·a El profesorado usará i¡:,ual uni
forme Que los alumnos, sin cardo
.es.

De real orden lo digo a V. E. ¡pa.
ra su conocimi'ento y dl'más efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de' 1930 • .

BEIU:NGID:.

1
:<l
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Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se devuelva al per
sonal que se expresa en la adjunta re
laciÓfl las cantidades que ingresaron pa
ra reducir el tiempo de servicio en
filas, por hallarse comprendidos en los
preceptos y casos que se indican, se
rún cartas de pago expedidas en las
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se expre-

13 de abril de 1930

san, como igualmente la suma que de
be ser reintegrada, la cual percibirá el
individuo que hizo el de¡>Ósilto o la,
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del re
glameonto de la ,ley de Reclutamiento
de 1913 y 425 de la. vigente.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.

1]1

Dios guarde a V. A. R. muchoe aiOi.
Madrid 11 de abril de 1930.

DÁKAso BEURGUD

Señor Capitán general de la c_arta.
región.

Señores Q¡,pitanes generales de 1& pri
mera, segund:!, tercera, sexta, sép
tima y octava regiones y de Canarias.

Señor Interventor general del Ejército.

Relaci6,. q1le se cita.

Observ.clones

898 Almerla.....

27 octabre. 1928 855 Idem.......

30 Idem ... J9211 6.lW3 Barcelona...

23 idem ••. 1928 5.158¡ldem .......

TO'O ... 1929 3. 785

1

Id<11I .......

31 julio .... 1929 990 I S. Sebastlán.
24 Idem ... IQ2q 716 Idem .......
~4 .Idem ... 1929 772 Bilb.o......

30 sepbre.. 1929 1.410 Cáeeres •.•.

1 junio ... 1927 3 La Corulla..

18 julio ••• 1927 6!J7 ldem .......

17 octubre. 1929 396(aS Palmas.

I

27 Idem.... 1929

Destinos

Idem de Almeri .

NOMBRES<-Iases

airo Or.ci~n Lucas Ruiz .

Alférez del l' 1com p I e- D. José Rod. Dfaz Regim!ento Infanterfa de
mento \ ~c,orona.JI*m.71 .

• 1" Francisco de P. CaSldeJ'USIlReglmlento D~agon.. de!
tro .. • .... 1 Numancia numo 1I de

eu... ••••. ••••••••.•.• Caballtria

Olro .' ..... ," Juan Sanz O-nito jRellimiento i~i~~iér¡~'ci~l' Luch.u numo 28.. , .

Soldado José Yalles Oómez ~ldem de Verlara. nÚm. 57.
11

Reduta loregorlo Yagüez Berlst.in lcaja ~ecluta de S.n se-'/
b.stlln \

Otro I~<teban [lizando Rezusta lldem ..
Otro \pedrO Llano Angulo Idem de Bllbao 11

Soldado Fernan,'o Ll.mas Mini"llIón \Regimie~to .lnfanterj¡t delI ¡ Segovla l1um. 7S...... lJ

Alfére, de~ 1 • ' :
c o IJI l' I e- D. Enrique Arias Portela ..• , .••• 12. Comand.ncla d~ Iro-\
mento.... pas de lutendencla .•••

Olro....... "Fr.ncisco Dl.z Sánchez jIdem oo· ..11

. . ¡SeCciÓn Mixta de tropasl
Sold.d•.•.. EusebIO Hernández Delgado..... de Int~nd'nciade Oran

Canana .

I 11

1
I Suma

f.cha • Dd~gaclón qu~
d~ la carta d~ pago Numero de Hacienda de,?e ser

I
de la .el' . remte

=======llc.rta d~ que expl 10 lr.d.

I
Plti° la carta de -

\

DI. M~s Afio pago Pesetas

1---------1- --- - ---llic-om-O-in-g-r-e-SO-h-e-(h-O-d~-m-áS

I I
con arreghJ a lo di.puesto

Soldado ••• Miguel Morillo V~larde BarqUero. I/, ReCólimiflnto. I n fl~ n teria 27 octubr~. 1928 1.016 B.dajoz..... 251,25 en los 3rts. 403 y 427 del
astl a num. .. . .... vig-nte Reglamento de Re-

I 11 c1utamiento.
Alférez d e

c o m pI e-) D. Angel ~aria P¿rez VieJ·o ...... j2.· Regimiento de Ferro-/ JO\gePbre.. 1927 906 Mad 'd 2ll0lPor comprenderle el .rt. 448
mento ••.• \ I carnles \ • n..... del indicado Reglara~nto.

R.c1uta ••.• \Salvador.Amador Pliego ......... CaJ·. R.clut. de Jerez.... 13,mayo ... 1921l 138 Jerez.. ..... 500l
Ot t J Al . 19 9 .~ Como comrrendidos en laro ....... : uan úse cayde Hern~ndez.... ldem de Valeacia ;39..... 16'Julio.... 2 1.049Valencia.... """ e d 6 '1
Otro icent- y. d B d Id 2"1 d 1929 1 773'ld 500 R. O .. e I de .bn....... "r eguer ur eos...... em............... v I em... .' em ..... de: 1926 (D O . 87)
Otro Ju.nUngoViIlar Idem 15 Idem 192\1 9illdem::..... '150 •• aam. •

~
co..O ingreso hecho inde

bidamente. por re,ultar
SOO analfabeto con arreglo al

art. ~07 del citado Regl.-

mi..:::,,,....,,,..O"'ü

:)

del l{eglameJllo de rcle·
rencl••

500
I

5OO!porcomrrendell,S la R o. e
500 de 16deabril de 1916(0.0.

núm. 87).
243,7

seo

~
por in¡(reao he~ho de ",*s

con arreglo a lo dispuesto
113.50 en el.rt. 403 del expresado

I{eglamenlo.

~
' Como comprendldo."n el ar

llt.50 tfculo 448 d.t fl¡¡:e1.le Re-
140.62 glam-nto d. reclutamiento

(Por no surlir elcelo dicho in
) greso taJa vel que no le

325. fueron concedidos los ll'-

i neliclOs de reduccién del
se"icio en filas.

I

Madód 11 de abril de 1930.-Berenguer.

\ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha tenido disponer se devuelvan al
¡tertonal que se expresa en la siguien
te relación las cantidades que se citan
COmo ingresadas ,para la exención del
servicio en filas, por hallarse compren
4ido. en los preceptos y los casos que
se indican, segú'n cartas de pago ex
~id.. en las fechas, con los núme-

ros y por las Delegaciones, de Hacien
da que' se expresan, las cuales perci
birán el ifldividuo que hizo el depósito
o la persona autorizada en forma le
gal, según previene el articulo 28 del
reglamento aprobado en 28 de octubre
de 11927 (D. O. núm. 343).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento ., demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. lIladrid
11 de abril de 1930.

BEJtENGUEIt

Señores Ca.pitanes generales de la oc~

tava región y de Canarias y Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares le lila
rruecos.

Señor Interventor general del Ejéccito.
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Relaci6n QIU se cita.

fecha !! Núm~roIDelelaclón SUMA
quedebe

~e la carta de pagoI de la Ide Hacienda ser reln- Olnervaclone>Clales NOMBRES Destluos I ~ue expidió tegradaí .carta de a carta de

Ola Mes Afio 1
pago pago Peselas

- -;1- rM""" '"";'" d,,,.
1\

dichas cantida"es para el
C lBatallón Mentaña de Mé-¡S.lda". " AH.uso Lorenzo ola ...•••.•••. , rida núm. 3 .••.••••••.. 1 ¡¡¡osi•.• 1929 19.0rense ..... :¡SO fin destinado. toda vez que

Il idem .•.
I fu..en denegados los bene-. El mismo....................... jIdem.................... ¡1 1929· 20·fdem........ 75 licios del R. D. cte 26 de oc-

11 ¡ lubre de 19"27 (D. O. 243).

i' 1 ~como ingrese hecho de más
M.z...... José Pérez Concepción •..•..•••• Circunscripción resern del 11 mayo ...

1927¡1
13\ S. Cruz de lal i5 al acoo:el se a los beneficios

la ..alma............... I Palma•..• del R. 'D. Ley de 2~ de mar-

2961 Las Palmas..I zo de 1926.!"" "" ..,,;, ..,..,,;,>-
Solda...... fraucirco León Lorenzo.•.•••..• Reg. Inf.las Palmas u.' 66. 15

1

oclubre, 1929 ' 325 cantidad para e! jin desti

t>ko...... Anto.io Tomás SalYá.••••••.•••• Bón. Caz. de Talnera, 18.
lil

jP a 1 m a del 99J
nado, toda vez que fueron

2o¡ldem ... .41 Mallorca.. denegados losbeneficicadel

1 1
R. D. de 26 octubre 192i.

I

Mallr14 11 lIe abril de 1930.-Beren~er.

aEUCloN QUE SE CITA

A au:riliar de prilllU. clase.

D. Eduardo Silgo Morán, :ae IlL
Comisaría del Ejército de Santa Cruz
de Tenerife.

lio de 1928, a las órdenes del Gen~
ral Jefe Superior de las Fuerzas MI
litares de Marruecos, el Rey (q. D. g·I
se ha servido acceder a 10 solicitado,
verificándose la reciamació:. lIel im
porte en la forola reglamentaria ~
hacién,~'-use constar que no se efectu.
con anterioridad.

De rcal orden lo digo a V. E. pa
ra Stl ("ollocimit'llto ~. demás efecto-o
Dios guarde a V, E. muchos aftoso
Madrid It de abril de 1930.

BnEI(OUEIl

••••

Señnr Capitán general lie la primera
región.

Seil'lr Interventor geueral lIel Ejér
cito.

SeeelCR 118 Interv8RelU
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. g.) ha
tenido a bien conferir el empleo su
perior inmediato a los auxi.li.ares y
escribiente del Cuerpo Auxlhar de
Intervención Militar, que figuran en
la siguiente relación, que empieza ~.cn
D. Eduardo Sil¡¡;o ).f orán y termllla
con D. Jaime Castells Cardona; de
biend'o disfrutar en el empleo que se
les confiere la antig-ücdad de 26 de
marzo próximo pasado y conti••ar en
sus actuales destinos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1930.

BERENGUEa

Excmo, Sr.: Ví~ta la in,stancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 22
de marzo próximo pasado, promovida
'\lnr el sarg-ento del re¡::imiento de
I~adiotelegrafía y Automovilismo Mi
guel Maronda Rosell, en súplica de
aprobación de dietas por la comisión
de.sempeñada desde el ~I al 31 de ju-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Señores Capitanes gene~ale~ de la se-
Militares de Marruecos. ¡{unda y séptima rcgiones y lIe Ca-

narias.
Sefior Interventor general lIel Ejér

cito.

Scñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecps.

Señor Intervenor general del Ejército.

BEllENGUEa

guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: V i s t a la iJlstancia
que V. E. cursó a este Ministerio en
.lO de abril dd aiío último promovida
por el escribiente de primera del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Mi!itares, don
Luis Gil Plaza, con destino en la
Auditoría del Ejército dc esas Fuer
zas, en súplica de concesión de dietas
dcsde el 4 de soptiembr, al 1S de no
viembre de 19Z5, en que prestó sus
servicios en el sector de Axdir; te
nicndo en cuenta lo preceptuado en la
reaol ordcn circular de 20 de junio del
citado año (D. O. núm. 136), y en
consonancia con los artículos cuarto y
noveno del vig-cnte regl,amento de die
tas, y que el recurrente embarcó en
las mismas condiciones que las Fuerzas
expedicionarias para las operaciones so
bre Alhucemas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la In
tervención ¡teneral. Militar, se ha ser
vido desestimar lo solicitado, por ca
recer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g-uarde a V. E. muchos años, Madrid
11 de abril de 1930.

Señor Capitán (eneral de la primera
regi6n.

Señ.r Intervelltor general del Ejército.

BERENGUER

DIETAS

ExcDl.. Sr.: V i s t a la instancia
tlue V. E. cursó a este Ministerio en
21 de marzo próximo pasado, promo
vida por el teniente D. Antoniv Váz
fluez-Fi¡:ueroa y Goyanes, con destino
en el regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo, grupo mixto del mismo
en Ceuta, en súplica de dietJs devcn
(adas lIesde el 19 de septiembre al día
primero lIe octuhre de 1l9zB, por una
comisión de c')nducción de licenciados
a la Península, que desempefi6, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido ac
ceder a\' lo solicitado, verificándose la
recIamJción del importe en la forma
ng-lament;Hia, )' haciéndose constar quc
no se efectnó COn anterioridad.

De real ordcn lo digo a V. E. para
5\1 cOJlocimiento y demás efectos. Dio;
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 lIe abril de 1930.

EXCMO. SI'. : V i s t a la instancia
que V. E. curs6 a este Ministerio en
:n de marzo pr6ximo pasado, promo
vida por el comandante mayor del ba
tall6n ce Cazadores del Serrallo nú
n*ro .1-4, en súplica de autorizaci6n
para reclamar las dietas dev~gadaspor

el .!Ilférez D. Ja~er MulrciaRubi(\
desde el 24 al 30 de nClViembre último,
en que Itlfri6 los exámenes para el
curso lIe oficiales aviadores, dispuesto
por rcwl orden circular de 31 de mayo
anterior (D. O. nÍlm. 117), siendo nom
brado alumno, el RC'y (c¡, D. R',) se ha
servido acceder a lo solicitado, verifi·
cándose la reclamllci6n del importe en
~a forma reltlamentaria, Y haciéndose
constar ll.ue no le efectuó con anterio
ridad.

De re/lll orden 10 digo a V. E. para
IU co~ocimiento .., demás - efectos. Dios
~~1~:~!'t."~¡, :...~": ..:~Jo~ .u.:J..:t;j'.,I.j:.;,,(.V't-<,~, ..'.; ,



D. Juan Benítez Guerrero, de la FARllACEUTICOS AUXILIARES
C••isaría del Ejército de Algeciras.

Sefior...

mach•• años.
1930.

Bl:Ultevu.

lie la ~cunda

ClIIII' 11m••••1 EI.ren. I .'rI..
PENSIO,NES DE CRUCES

Circular. Excmo. Sr.: Por este alto
Cuerpo se dice lo siguiente a la Direc
c!ón general de la Deuda y Clases pa
s[vas:

.. Ilmo. Sr.: En virtud 4ie las facul
tades conferidas a este Consejo Suprl::
mo por Ila ley de 13 de enero de 1904
se ha servido conceder a las clases ~
individuos licenciados del Ejército com
prendidos en la siguiente relación, qu~

da IPrincipio con el sargento Nicolás
López Escobar y termina con el solda
do AH Ben Mohamed, núm. 1.446 re
lid y abono fuera de filas de las c;uces
del Mérito Militar y medallas de Sufri·
mientos por la Patria, las cuales deben
serIe abonadas desde las fechas que ~e
indican y por las Delegaciones de HJ
cienda que a cada uno se le señala."

Lo que de orden del señor Presidente
tengo el honor de ~articipar a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930.

El a-aJ MCftWio,

PEDRO VERDUGO CASTRO

DISPOSICIONES
de. I~ S~ecretaria y Secciones de este
MinisterlD y de las Dependencias Centrales

Señor Capitán general
región.

Señor Interventor ge~ral ••1 Ejér
cito.

Dios guarde a V. E.
Madrid II de abril de

13 de abril de 1930

alccl•• d. ".Idl. MlIllIr

SUPER?\UM ERARIOS

Señor Capitá. general' de la sexta re
gión.

Señor Interven,tor general del Ejér·
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por d farmacéutico segun<!('
d('l Cuerpo de Sanidad Militar D. Fer
nando Ma.'caró Carrillo,' con destilH1
('n la Farmacia M ilitar de esa plaza.
el l{('y (r¡. D. g.) se ha servido con
ceder;e el pa,e a situación de super
numerario sin sueldo. con re~idend¡.

en e,a región, en las condiciones pre
venidas ('n el real ,:écreto de 24 de
frbrer<, último (D. O. núm. 45).

Ue real orden lo dill:o a V. E. pa
ra su cOlwcimicnto y demás efecto¡

Excmo. Sr.: Coniorme con lo so
licitado por el soldado del primer
grupo <le la tercera Comandancia de
Sanidad llilitar D. José González
Saldaña. pertenecierute al cupo de fi
las y Licenciado ea Farmacia, el Rey
(q. D. C.) b tellido a bien ¡lombrar
le far.a(;éutico auxiliar del Ejérci
to, por reunir las condiciones que de
termi.a 1a real orden circular de 16
de febrero de 1918 (e. L. núm. 57),
pasando a prestar sus serTicios a la
Farmacia 4i~ Hospital Militar de esa
plaza.

De real ordea lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a T. E. muchos años.
Ua'¿f"i'li II 4ie abril cie 1930.

A ou.:riliar de segtmda c1sse.

D. O. ndm. 85

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promoTida por el auxiliar de prime
ra cl3.5e del Cuerpo Auxiliar de In·
tervenciólI' MiliUU", con destino en. la
Seccióa de Intervención de este Mi
nisterio, D. Pedro de la Fuente Ro
dríguez. en tiúpIica dle que se le C<liIl
oed'an dos meses de prórroga a la li
cencia ¡por enfermo que para Meli
\la le fué concedida por real orden
de 19 de diciembre último (D. O. nú
m:eTO 248) ; teniendo en cuenta el cer
tificado de recf)nocimiento facultati
vo que a la misma acompaña. el Rey
(que Di06 guarde) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado por el ~cu·

rrente, con arreglo a 10 di~uesto en
las instruccion'es aprobadas por real
orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real ordell lo digo a' V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 [ de abril de [930.

BEUNGt1D

LICENCIAS

A oC/.Xiliar de 'ercero ckJst.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores Jefe S'uperior de las Fuer
las Militar,es de Marruecos e In
terventor general del Ejército.

D. Jaime Castel1s Cardona, de las
Oficinas de la Intervenció. llilitar
i.e la séptima región.

Madrii. II de abril de 19JO.-Berea
cuero

•
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NOMBR.ES

Cruces del PeD116. f'eeb. ea qae
\M&lto MIli. ID ea la.l empeurt. el abon( O e I e ¡ • c 16. de

lar qae 11=====11==-=====11 Hacienda
poseeL Pesetu Cts. Ola Mes Afio par. el PacO

.OBSI!RVACIONI!S

1 octubre. 1929 Idem.. " 111 1930

Idem, 1032
C.sará en fin de .eptlem1ll"e 1.31,
Idem.
C••ará en fin de oelnhre 1.2.
C•••rt. en 11. d•••ptlembr. 1931.
Idem.
Id.m.

'029 Idem Vitali~i••
1930 MeJilla Cesarha a. de sepflelllbrt J931.
1~"l8 :Mt.la¡ Id.m.
192i Idera Idem.

19'2~ Mila¡a, •. , .

1027 .'A.lm ..

1930 C.ut ..
1020 Milalt•• · .
19'2" Melllla .
1929 Ide , ..
1929, Mila¡a ..
1020, Id.m .
;929"ldem .

I sepbr.

1 .dem.,.

1 lebrero.
I novbr.
I marzo ..
1 ,<1.m •.
I .¡o.lo•.
1 id.m .
Ild.m ..

I Idem.
I ebr•• o
1 nctubr
1 .(o.to,.

Crsart. en fin de octllbr. IlI3I.
Vitalicia.
Idem.
Cesara .n fin de .epti.mbs'e 1931.
Vitalicia.
C.sará .n fin de octubr. 1932.
eesará en fin de septiembre 1931-

Ciudad R.al........ Vitallci••
Lugo C.sará en fin de s.pUezabn 1931.
~adrid (Pa¡¡aduría). C~ará en fin d. octubr. 1S31
vfgu:. : '. '. '.•••.•••••. '. '. '. '.', Cesará en fin d. abril 1930.

Cesará en fin de .eptiezabre ID.
Cu.nca Vitalicia.
..n ldem.

Ciudad Re.I Id.m.
S.tL .Cruz de Ten.rife C••ará en fin de septi_bre 1931.
l.t.dlZ Cesará en fin de octubr. 1932.¡Vitalicia. Se l. s.tlala a partir de

'"' junio d. 1923. pursto QU. el inte-
1 junio 19L.; Ceata... r.sado no puede srr culpable de

la pérdida d. la primera propues-
.~ tao

1 dlcbre •• 1"., Mad.rld (Paltaduría).. Vilalida.
1 Junio' .. len M.hlla C•••ri n fin de septiembre 1131.
I I.brero 1~2\ C.ut , Cesart. e. !ln de oclubrel031

1 a¡osto.. len MálagL Cesart. en fin d. septi.mbre 1931.
1 mayo.. 1929 M.Ulla Cesará en lia de octubre 1t31.

(Cruz d. Maria erhtinal.
Cesart. en fin d•••ptlembre 1931.

(Cruz d. Mari' CrI.tinal.
Ceaart. .n lin d. octubr. Ita.

1 lebrero. 192 Madrid (Pa¡adllri.)..
1
1

fenb·ro '119;,.;2 SB&ndtand.r ..
eren, ••7O a ajoz ..

I marzo .. 192 Melilla •
1 sepbre. 192 Pamplona.. ·· · ..
1 en.ro 1929 Valladolid .. • .. • ..
1 idem 193( Navarra.. :::::::::'

1 f.brero. 192'
1 octubre. 192
1. junio, .. len
1 mayo••. 192
1 octubre. 192
1 abril.... 193
1 agosto.. 192
1 I.br.ro. l(n
1 a¡¡ost.>.. 19'
1 I.br.ro. iÍl3

,
12
12

12
41

41

12

12
12
12
12
12
12
12

ti

12
\2
12
12

7

17
7

12
12
12
12
12

7
12
12
12
12
7
7
7

t:¡
12

1

\
I

1

1

1
1
1
\
1
\
1

1

1
1
\
1

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
I
1
1
I

Alkari. El M••U B.o Mobamed Bamú ..

CarabillUo Martln Plaza Sastre •• .. ••••..
Soldado, Ábdes.lan B.n Moh. núm. 78 ..
Otro, Mariano Anaya Sánchoz •..•• ..
Askan, 1.lohan Ben AI-Iel Ben Amar, nú'

mero 4·545······· ...... ·....· ....•..• •..•• •••..••..• ·
Kaun, Amar Den Mobamed. •..

Alkan. Mohamed Hedi Muza••úm. S·...s·..•..

Soldado, Hamed Ben Hamed. núm. &r......;..
Askui, Husain Den Mohan SaharaUI, DU'

O~~~oM~~;;;~;j··;.:;;,~~··S¡ ..Ch·i·~i"i·... ~·¿·;;,·: ..i8.~:
Soldado. Mohamed Den Mi.ian, núm. 795· ..
Otro. Moham.d n.n Mi.ian. núm. 795·.. ·..•..
A.kari. Moh,m.d n.n Mohamed, núm. 119·..
Cabo. "Ioh nen Bachir, núm. ,,t8 .
Askari, Mohan<l AIi·Ben Mohamed núm. 114·
Cabo. lIammun Den Moham.d AI·lal, nú-

mero 3.865··' ..
Otro, H,mmun Bra Moharn.d Al-lal, nú'

inero 3.865.···· ... ····· ....·· .. ·· ..·· ..· ....•....•..•...... ··..•·•
Otro. Woham..1 Den Moham.d, núm. 372 .
Soldado, Moh.med B.n Baddu, núm. 3·'30 ..
Otr., Mohamed Ben Abd-e1·Kader. núm. 126.

Sar¡teDto, Nicolás López ~scobar••••..•.•..•.••••••••
Cabo, Antonio Haro Gatlérrez •..•
Otro, Yanuel Cabanillas V'!re1a ·..·..
Otro Antonio Costa Barrerra • •• •..•
Sold~do Francisco González López ..
Otro, Eliecer Garcia Rodríguez • ..
Otro Félix Solan::. Esteban ·•· •• ..
Otro: Crescencio Dlaz Meco Femández Ca-

ñada ·.. · · · ·..· · · •.._ ..•
Cabo, Javier Mariño CarbaUo •• ••
Soldado, Antonio MiIlán Meijide · ·
Otro, Antonio Sánchez LuQu.e. ..
Otro, Américo Rodríguez Penño : ·
Otro José González de Mendoza BelincbOll ..
Otro' Juan Ruiz Moya • ·•••..·
Otro: Francisco Maldonado Gareía · ..
Otro Juan Boge1 Mu1ler •..•·
OtrO: Kasen Ben Mobamed, núm. 6.921 .

M.dall.. d.
!;lilrl"lt·ntos
por la Patria

Soldado. Francl.co Gonzál.. L6pe ..
Otro, Félix Solano E.t.han · ·..
Otro, Franci.co Marco. Sánch ..
Otro, Francisco Ilet.ta Zúfliga ..
Cabo. Ponchn" Rodrlgu.. Exp6.ito ..
Soldado. Gahritl Vert Am.neua!.. ..
Sargento, C:lItor Cano Ramos .
Soldado. J'.r.grino Ilarr.ra Palomo ..
Otro. Mod••to Castro Monteagudo ..
Otro, Pahlo Gumt.rt Spannig.r ..
Otro, Jo.é Harriwald .
Otro, Nem.sio Selfa F.rrando ·
Caho, F.derico Muller Nit.chann ..
Soldado, l'edro Martln Santana .

Cabo, Ang.1 Guaza Arranz .
Soldado. Julio n.hr Ma..e ..
Otro, Tomas VilIanueva Expó.ilo .
Otro, :Manuel Quiró. Mor.no ..
Otro, :Manu.1 Oulr6. Moreno ..
Cabo, Franci.co l'~r.z Murluitlo .
Soldado. Pedro l'atln Rui ..
Cabo, Antonio I.nna Camacho ..
Soldado. Jo.é Encina. Aco.ta ..
Otro, AI.lal Den Mohamed Den el H.ch, nú·

mero •.644 · · • •..•
A.k.rIL.}lamed Du.tafÁ YlIali, núm. 93' ..
Otro, Mohamed n.n Mohamed, n(¡m. 6.6 .
Soldad!!L ),fohamed nen Mohnmed, n6m. 700.
Otro, nam.dl D.l llAch, nlÍ"'. 6.968 ·•
Otro, AII Den 1tI0hamed, núm. ..446 ..
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1 sepbre
1 enero •.
I lunlo ...
1 dicbr· •.
I .n.ro..
I Junio .•
I octubre.
1 a,¡ 11 .

Idchre.
1 fe ".,
I ago.tO..
I íd.m....
\ novbre.
1 mayo..

1 dlcbre ..
1 junio.
1 en.ro ..
I .brll.
Ildem...
J oclubre.
I Julio."
1 octubre
I ••vbre.

1 ¡aUo ..
I .brll ..
1 • (....to.,
I n",bre.
1 oet.bre.
1 mayo ...

'929,P.mplon Cesará.n fin de dlcl.a1M"e 1t:l9
1930}d.m Vltalici.. •
1929 ¡Palma (8al.are.) .. , Idem.
19l9

'
,Madrid (P.¡~durla).. Id.m.

J'.30iILlIItO .••...•...••••. C.sart. en fin de Jnnlo 1931
IOl6 Palma (Bal.are.) ••• , Vitalicia
lenS!,Lua:O••••..•••••••• C...ri.n fin de dlele.hre ID
19 9 Sevilla VIt.Ucl.. •
1927

1

MeUlla ...•.•••••••. Cesará.n Iln no,.l.mlare IllQI
1'l'lA Ilarcrlon Vitalicia •
1929, Sovllla Cesara.n fla de abrll19lll.
1929

j
,Valencl VIt.Ucla. '

10211 B.rcelon Idem.
1928 L.. Palmas (Can.-

I tlas) "'em.
len8, Sant.nder ..•••••••• Ceoart. en Iln de no,.fe.bre 19'»
10281 ,Madrid (Paltadurf.) .. VIt.llci.. •
'9?8 Zaragoza C.sará en fin de dlcl.mbre 1t19
111'28 ',¡.rtz de 1.. f'rontera. Cesart. en 11. de upl,elllbre 19».
1928

1
, dem Vitalicia.

192A ¡Madrid (Paltadarl.).. Id.m.
Ien7¡¡Ctut. .. C.urá en fln,d. no,.lembre 1.17.
192~ Madrid (P.cadurla)•. C...rt. en fin de dlciembr. Ilnt.
1921> S.,.U1a .

l' Vitalicia.
1025 Melill Ce..r' fin d.uptl.Dlbrl' 1t2t.
1926 "Iem l rt. fin d. novi.mbre 192t.
1926 ,Idem C sarA fin ele .co.tu 19'2'.
102'1 CeDt "..... .. VIt.hcla.
IlIlO MAI.g Id.m.
1925 Melllla•.•••••••••.• Cen,'.n IIn ('. 'ro,·.lm.,.

~.,

"a"rllt29"1 marzl el. le29.- el Oeneral SecularlG, p",.. .,,,.1,,,. CMI' ••

•
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O. O.o6m.8S

RETIROS

Circ"'lk. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo, y con fe
cha de hoy, se dice a la DirecciÓn ge
neral de la Deuda J Cases pasivas b
que sigue:

..En Tirtud de ,las facultades conferi.
das a este Consejo Supremo por ley
de 13 ie enero de 1904, ha acordado

13 de abril d~ 1930

clasificar en la. situaci6n de retirado,
con derecho al haber mensual que a
cada uno se le señala, a los jefes ofi
ciales e individuos de tropa que figuran
en la siguiente relaci6n, que da prin

.cipio con el coronel de Artillería, en
reserva, D. José Marchesi Sagarra y
termina con el carabinero inútil José
Valero PIlatero. lO

115

Lo que de orden del exce1entÍlim.
señor Presidente comunico a V. E. pa
ra su conocimiento J efectos. Dios guro
de a V. E. muchos años. Madrid :19 de
marzo de 1930.

El General s-re.......
PwJto VUDUGO Cüue

Sefior•••

HABER fECHAS Punto de residencia
Arma que IC!I co- en que deben em- de los interesados y delegacl6n

MOMBRES EDIpl_ o Caerp. rreso< nde pezar a percibirlo por donde desean cobrar
OBSE~VAaOM5

Ptas. C1Ola Mes A60 Punto 1Delegaci6n de
de residencia Hacienda

I t tPal!:adurla de la
D ) é llar It • S ¡corone! en re'¡ArtilI rI 900 00 1 febrero.

I~I
Madrid Dirección gral• os c eSI a¡arra........ serva.. •• . • . e a. ••. . ••.• " de la Deuda y

, , Clases PasinL

l'"~"P""'¡Vd'ri"'" 750 00 1 enero•••

:~
Idem......... IdCJII ...........• Ednard. Parlllas Abrll........ veteri n ar i o ml1ltar....

se¡undo •••• "
. • Oficinas mi- llO• Meue! La Cruz )Iménes. " ••• Archivero 3· .. 1 lItarea ••• .! 600 1 abril.... fdem......... Ide............ Con derecbD a revistar ft

. ¡CaPitán (E. Rol 00 lldelll ...
oficio. .

> Saturnino Oómn Alonlo..... en reserva. .. Inlanteria... 450

:930
San Sebastlla. Ouip6.zcOL•••••Ildem.

• Pablo Lucea Marllnn..... "'lldem oo .... · •• Idem ....... 450 00 lldem ... Zanll:oza . •••• Zaragoza .••••.• Ides.
• Ram6n Muzu Iban.......... Capltir. (E. Ro). Idem ....... 450 ·00 1 ldem ... 1930 Barcelona... .• Barcelona.......
> )olé Prast Anlller............. Idem ......... Idem ....... 450 00 1 (l!em ... 1931J Idem......... Idem ...........

E I 1 R M t ICapitin {l:. Ro) Ca bl 450 00 1 fdem ... 193C Oranada ...... Oranada........ Idem.• u ras o luno oro e....... en re.erva.. ra neros.
> Maria..o S.ltre Sinches. ...... Teniente (E.R.) Ilnfanterl... 450 00 1 Ident ... 1.3lJ Carlall:enL .,. Murcll..........

ra~adUri. de la
• Man.e1 Alurez Rojas•••.•.•. Auxiliar 1...... jlnternnclóu ¡ 337 50 1 ldem ... 1931J . lrección gra 1.

militar.... Madrid....... de la Deuda y
Clasu Pulvas.

I
• )ullt. Dloal.lo Coy"a........ Subollclal ma-I I 75 Ildem ... MeUlla.••••••• Melllla.........estro banda. In anteri... 255 1930
• !'r.nelsco Maria Benltez...... Ildem ......... rdem .•• '" 255 75 1 ldem ,. 1930 S.n Roque .... Ctdlz...........

P • 1Sarll:ento llcen· 279 45

'1"'''''.
1931J Barcelona. .... Barceloaa ......edro Oucla castal\o........... ciado ....... Car.blnero•.

{palladUria de la
SaturnIno Calles Reyesado.••••.• Idem.,........ O. Civil ..•• 275 05 1 Ide.... Dirección gral.

I93C Madrid... .... d.. la Deuda y
Clasu Pasivas.

Allonso Cayuelas Pérez.......... Idem ......... Idem ....... 276 05 11 1dem ... 1930 Ripoll..... .IOuona.........
Pranclsco Ralllos Tudutl....... , . Corneta ...... Tercio ...... 110 71 Palma de Ma lB1 abrll.. •• 1930 1I0rca...... - a eares .. , ....

I . pa~adurla de le
Ralael Plrez nonache ........... Músico 1...... Infa..teria .• 213 12 Ildelll ... M d Id Irecelón Nral.1930

1

a r ....... de la Dev a y
Clases Pasivas.

• Antonio Alvarez Torio........... Ouardla 1.••.• O.Clvll..... 196 08 Ildem ... 1930 Zamora ...... Zamora ........
!'rancllCO Mateu Colóm........ ldem......... Idem .... .. 196 08 1 ldem ... 1930

1
Palma........ Baleare... .. ..

Ealop~~h~~~~i.~~~~.•~á.~~~:~..~: Idem......... Idem...... 171 57 Ildem.... '1Cl""".""'.. c,............
ra~adurla de l.

Luis Oarcla Vizquez••••••.•••• ldem.1.·lnúlll Id~lU ••••••• 159 31 1 mano... Irecel6n ¡nI.
1930 Madrid....... de la Deuda y

OS
ClasuPaslv..

Manuel Bardlna Za.urcaoo .•. '" Id'm......... Idrm ....... 196 1 ldem, 19 Oraus, ....... 'Huelea.........
EUltaslo L6pez Senderos........ Idem ......... Idem ...... 171 57 1 febrero BUltos de l:Iu-1 B19301 rea ......... urll:0s .........
Domingo Caslal\orea Rico••••.. • (}uardia 2.•••• Idem ....... 156 87 1 abril .... " .., ""ma•• c.••nu........
Victoriano !'alUn 06mez....... ldem Inútil.... 1dem....... 120 67 ] febrero. 19j Valladolld..... Valladolid ......
Iederlco Sancho Soler.... ••.•• . Idem.. , ...... Idem ....... 151> b7 1Idem ... IQ30 Sabadell•••••• Barcelona.••••..

ntonlo Oonzález I .6n .•.••.... Idem ......... Idem....... 156 87 1Idem ... 1930 Sevilla ....... Sevilla .........
JOSé Oarcia Pascull •. , •••••.•.• Idrm ......... Idem....... 120 67 1 ldem . 1930 ...rchena...... Murcia.........
~an Vlclana S..rano ••.•.••• ' .• l' m l~em ....... 16& 94 1 ídem .. 1930 Benlaján ••••• Idem...........
pntonlo Mlnll:oran,e Pozo..... ' Carabin·~;o:.· :. Carablnerol. IJI 3S 1 abril..•. 1930

1
Alm l\ec.r.... Oranad.........

~anclscoBosch Slvera........ Idem Inútil.... 1dem....... JlI 35 1 febrero. 1930 Allea........ Alicante ........
Marlln Cllment Ferla........... · Id m.......... Idem ... Jll 35 1 idrm. 19301 Valencia ..... Valencia........
Rlf.uelJ1ménel Nieto •.•.•••••. · Ideas ......... Idem ....... 178 16

1
1 enero .. 19301Torlla ....... Cidlz...........

~a ael uiz Mirquel ............ Id m......... Idem....... 178
~~

1 ldem ... 19301...llIeelr.. oo ••• Idem ...........
~'é Sinchez MI"lnez lover•.•• · Idem ......... 1dem.... 133 1 ldem .. 19301Alicante...... Allc.nle ........

1 c¡nte Teniente Plhedo......... ldem. Idem..... :: 178 161 1 lebrero. 1930

1

Motaró ....... Barceloaa.......
01 Valero Platero... •......... Idem .. ::::::: Idem ....... 1711 16

1
1 ídem ... 1930 Alicante ••••.• Alicante ........- (

MadrId ~ d~ marzo::e 1930.-EI O..eral SelftWle,"'" ....... (...0. ---- ., ......~..,,: ... \,.

KAD~ID.-T"LLaa.. DIIL D"OIlt'O
OIlOClLUZCO • HlftOUCO Da. B,uc:no

filIa..-__ t.
I
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